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P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) y su augusta 
R-sal fa mi liar, con t inúan sin novedad en su importan
te salud. 

R E A L D E C R E T O . 

Siendo los habitantes de las provincias españolas 
de América y Asia tan acredores como los de la Pe
nínsula á Mi Real munificencia, y deseando darles 
Roa prueba mas de M i matenal solicitud y predilección 
extendiendo á dichos países los efectos de Mi Real de
creto de 22 del corriente, por el cual He tenido á 
bien conceder indulto á los que, mas por fragilidad 
que por hábi to , han tenido la desgracia de delinquir; 
de conformidad con lo que Me ha propuesto el Pre
sidente de M i Consejo de Ministros, y con acuerdo 
del mismo Consejo, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo i . ° Concedo rebaja de la cuarta parte de 
tu condena, con tal que la estén cumpliendo, á los reos 
que en las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas hubie
ren sido senteciados á presidio, destierro ó prisión de 
seis á diez años-, de la tercera parte si lo hubieren s i 
do de dos á seis años; de la mitad á los condenados de 
síes meses á dos años, y del todo si la pena impuesta 
no excediere de seis meses de prisión ó destierro, ya 
correspondan á la jurisdicción ordinaria, ya á la ocle* 
¿iástioa, de Haoienda, ó cualquiera otra que no sean 
las de Guerra y Marina. 

Ar t . 2.° Concedo asimismo ¡guates rebajas, é i n 
dulto en su caso, de la penas qüa se impongan por 

ejecutoria á los reos presos con causa pendiente, en 
cuyo fallo los aplicarán los Tribunales después de la 
imposición de la pena que coresponda, y oyendo, ai 
lo creyeren necesario, al Ministerio fiscal. 

Ar t . 3.° Será extensiva esta gracia á los reos fu-
gitivos, ausentes y rebeldes, eon tal que se presenten 
ante el juzgado ó Tribunal competente en el té rmino 
de tres meses, si se hallan en la misma isla en que se 
sigan ó hayan fallado los procesos; de seis si estuvieren 
en la Penisnola y las causas se siguen ó han seguido en 
América, y de un año si las causas se sustancian ó han 
fallado en las islas Filipinas y los reos se hallan en la pe
nínsula ó en América, ó si los procesos se han formado 
en América y los procesados están en Filipinas. Res
pecto de los reos prófugos qne se hallen en las islas 
Marianas, les bastará aprovechar la primera oportuni
dad que tengan de buque para presentarse en Manila , 
después de publicado este M i Real decreto en las ex
presadas islas Marianas, acreditándolo en debida for
ma ante el Tribunal correspondiente. 

Ar t . 4 .° Para la aplicación de las anteriores reba
jas é indulto es condición precisa que los sentencia
dos no sean reincidentes en la misma especie de del i 
to, ni hayan sufrido por otros alguna pena igual 4 ma
yor de la que se les imponga ó se hallen extinguiendo, 
y que hayan cumplido ademas con buena nota el tiem
po que lleven de condena. 

Ar t . 5 / Los que reincidieren en la misma especie 
de delito por el que se les indulte quedarán sujetos al 
resultado de sus causas y al cumplimiento do sus con. 
denas como si no hubieren sido objeto dn esta M i 
Real gracia, cuya]cireunslancia condicional te lea ha
rá saber. 

A t t . 6.* E l indulto que se aplique á los reos con
denados á presidios dn Ultramar, coo prohibición de 



volver a la provincia ó isla eo qne fueron sentencie» 
dos, no compren Jen la indicada prohibición. 

A r t . 7.* Se excluyen en esta Mi 8e#1 gracia los 
rene dn delitos cometidos con posterioridad 4 le llegada 
del buque qne le conduzca á la capital de la provincia 
respectiva; los de lesa Magestad divine ó humana', 
traición; falsedad cometida con un objeto de lucro» 
prevaricación, cohecho de funcionarios públicos¡ mal* 
versación de caudales públicos , rapto; violación; 
fraudes j esacciones ¡legales; parricidio; homicidio 
alevoso por precio ó.con premeditación: robo con 
violencia en las personas; robo ó hurto doméstico; 
incendio m logtr habitado, bnqoe, arsenal, est i l i ta», 
almacén eV pólvora á archivo, y lis de mayor entidad 
ó peligro nn mieses, pastos 6 arboledo. 

A r t . 8.* Mis Gobernadores Capitanes generales de 
Coba, Puerto-Rico y Fil ipinas, oyendo á los jefes de 
'os establecimientos penales, aplicarán por si mismos, 
y bajo su responsabilidad, el art* J.° á l o i penados 
que notoriamente resulten merecedores de esta gra
cia. Cuando sobre ello les ofreciere duda, someterán 
Su decisión á la Audiencia, cuyo Tribunal resolverá 
también lo que sea de justicia respecto á los reos que 
no se hayao puesto á diposicion de los Gobernado
res. 

A r t . 9.* Los mismos Gobernadores remitirán á 
|os Tribunales que dictáronla sentencia ejecutoria no
tas separadas de cada nno de los reos á quienes hayao 
aplicado por si las gracias referidas, coa expresión de 
sus circunstancias, tiempo de condena, lo que de ella 
llevan cumplido, y lo que les reste si no se les pone 
en libertad, á fin de que se unan a las causas respecti
vas. 

A r t . 10. A l finalizar el año del recibo de este m'1 

Real decreto, los Presidentes de las Audiencias; p i 
diendo á quien corresponda los oportunos dalos, re
mitirán á la Presidencia del consejo de Ministros un 
estado general de los reos de todas clases á quienes se 
haya declarado comprendidos en él, con distinción de 
penas y delitos, y las demás explicaciones que eslimen 
convenientes. 

Dado en Palacio á veinte y siete de Enero de mij 
ochocientos cincuenta y cua t ro .—Está rubricado de 
la Real roano.—El Presidente del Consejo de Minis
tros-Luis fosé Sartorios, 

I 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

Eterno. S r : Enterada la Reina (que Dios guar-
4e) dn la comunicación que Y . K. dirigió á este mi
nisterio con fecha 18 del corriente, pidiendo que por 
et mismo se le diesen lai instrucciones convenientes 
respecto de la relación que las nuevas i ¡posiciones 
acerca de pasaportes, ton tenidas en el Real decre-

! 

lo publicado por el ministerio de la Gobernación con 
focha 15 dt) actual, pudieran tener con los individuos 
del- ejército | aforados de guerra, á fin de circularlas 
opnrtnnsmenU a los guardias civiles para su gobierno 
en #1 descntp*f>o del servicio que les corresponde; 'se 
ha aervido g, >!. declarar que el mencionado Real 
dnntnln nn tiene conexión alguna con el ramo de 
Carne, 

De Real orden lo digo á V . F . para su conoci
miento y demás efectos convenientes. Dios guarde á 
Y . E . muchos años. Madrid 23 de Febrero de 1854. 
— B l u ^ r r S r . . . Inspecjpr de la Guardia £ j r ¡ L 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Minas.—Circular. 

Con motivo de les dudas que se han suscitado res
pecto al dia desde el cual debo contarse el término se
ñalado para que el denunciante de una mina manifies
ta sí insiste en el registro y lo formalice, la Reina 
( Q . D . G . ) , conformándose con lo propuesto por la 
sección de Fomento del Consejo Real, se ha servido 
mandar que dicho plazo de 30 dias que fija el párra
fo 6.° del art. 20 de la ley y el párrafo también 6.° del 
art. 103 del reg'ameuto, empiece desde HI dia inme
diato á aquel en queso notifique administrativamente 
al denunciador la declaración de caducidad consentida 
ó confirmada por sentencia firme. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su cum
plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años, Madrid 
28de Febrero de 1S54. —Esteban Collantes.—Sr. G o 
bernador de la provincia de 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
I 

£1 $ r . inspector general de Carabineros, ron fo
cha 15 de febrero próximo pasado, me dice lo s i 
guiente: 

El aumento de fuerza que ha recibido el cuerpo de 
mi maodo al refundirse en una sola institución lea dife
rentes resguardos encargados del servicio que ahora 
á él únicamente se le confia, según Real decreto de 
31 del anterior úl t imo, me hace comprender es lle
gado el case de disfrutar las ventajas que se Je cao -
signen en la Real orden de 15 de febrero de 1852, 
pues cuantos mas medios se pongao en juego para rea
lizar su recluía babrá mayor ventaja rn rscojer un 
personal que reúna todas las condiciones deseables para 
SU servicio. Debido al celo de V, & aj eensigoar c« ej 
periódico oficial de la provincia di; su m«rex¡n\o cargo 
|as ventajas que reportaban 'os que sentaran supla/a 
rn Carabineros, se alcanzó un m u l t a d » lisonjero en el 



alistamiento de individuos procedentes de licenciados 
del ejército; pero habiéndose concretado el llama mien 
to por entonces á los de ta indicada procedencia, no 
se utilizó la reconocida rentaja que la Re ni orden á 
que me he referido dé al cuerpo, y que puede propor
cionar" un remplazo ventajosísimo en cuanto apoyado 
eñ ella puede consignarse determinadas condiciones 
para la admisión. En tal concepto, y en vista de que 
por el aumento de fuerza debe abrazarse en mayor es
cala el medio de reponerla con uti l idad, y teniéndola 
muy señalada en 1o que concede la Real orden marca-
da, de la cual aeompaño á V . S . copla n ú m . 1.°, pues 
que la octava parte de su fuerza, aun cuando le toca
se la quinta sigue en el cuerpo hasta estinguir el pla
to que señala la ley con tal de que los enunciados i n 
dividuos hubiesen sentado la plaza seis meses antes de 
publicarse la quinta, he creído conveniente autorizar 
la admisión de voluntarios de la clase de paisanos, que 
reúnan las condiciones reglamentarias y que se signi
fican en el documento adjunto núm. 2 .° , y para cuyo 
fin doy las o rdénese instrucciones competentesá los 
gefes de comandanciapaca la •enunciada recluta; ha
biéndome parecido conveniente dar á V . 8. cuenta 
de esta resolución, para que con el celo que le distin
gue en obsequio de los intereses de la hacienda» act i
ve é impulse el enunciado remplazo, dando á conocer 

10a ol repetido per íód i eo oficia I de su pro viuda les c i r 
cunstancies que deben reunir los aspirantes, las venta
jas que tes resultarán en el servicio militar del inst i -
tuto, y para lo cjaal Je servirá la nota quo ya publicó 
con anterioridad; y fi cálmenle, la fie al orden de 45 de 
febrero del año de 1852 de que se hace méri to 

Real orden que se cita. 

E l Excmo. §f. Ministro de Ja (toer,a en 15 del ac-
tual me comunica la Real orden siguiente: Excmo. Sr. 
be dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de Ja comunica
ción de V . E . de 9 de agosto úl t imo, esponiendo la 
necesidad, de que se coneeda al cuerpo de Carabine
ros del Reino la part ¡cipaeion en las quintas del egér-
cito, y que en el Interin queden esentos de ellas los 
que ingresen en él . Enterada S . M . , asi como de lo 
espuesto por la dirección de aduanas y aranceles, con
formándose con lo manifestado sobre el particular por 
la sección de guerra del Consejo Real, ha venido en re
solver que con el fin de fomentar, cuanto es dable, la 
base del cuerpo de Carabineros, no privándole de los 
buenos elementos que pueda llegar á reunir, ae per
mita que los individuos de este instituto que estando 
sirviendo en él les toque la suerte de soldado, conti
núen en el mismo hasta estinguir el plazo que seuala 
la ley, limitándose esta ventaja constantemente á una 
octava parte de la fuerza total de que el cuerpo baya 
de constar por su plaota orgánica y pudiendo aplicar

se solo h los individuos que hubieran sentado plaza 
seis meses antes de publicarse la quinta respectiva. 

filflC 03 J ti • n«r "'' ( • ' V J ' Í S ' H olntKj ' • 
Condiciones que deben reunir los aspirantes por* 

ratonero* eje h fose* de paisanos. 

Edad de veinte ¿ veinte 4 cinco años, estatura 
de cinco píes uoa pjigad* en ^dejante; sojtejrp $ viudo 
I jn hijea. Pebep escribir HP documento que acredite 
su buena conducta mora] certificada por la autoridad 
local competente y en que se .esprese la profesión Ú O -
ficio del aspirante; la edad deberá justificarla con La {6 
de bautismo original ú copia legalizada. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin ofi
cial para conocimiento del público. Madrid 6 do mar
zo do 1854;—El Conde de Quinto. 

•i T 

i - ; i .,r. • ••\-\.\ «<? anim cotí tsiJ*i#'n rwi ¡ K ' ¡ 

}Í,Q habiendo cuofpljpentaa\o la mayor paríe (te los 
ayontamieo^s do pepa prortow* lo prev*n¡dp an #1 

Mi, 25 fel reglamente para la ejecución de la ley o> 
ayuntapiiantAS, he tenido por conveniente disponer, 
que eo el lérfiiino da do&e dias, contados desde el dfi 
Ja publicaron de este orden, me remitan 'todos la Jif
ia que so previene eo dicho artículo, apresando an 
el encabeza miento el número de vecinos, cJ4#. le
gibles, el de alaciares, o) de ccapacidades y el de con
cejales quo ftorrespooden por vecindario. 

Madrid 8 de marzo de 1 8 S 4 . — E l Conde de 
Qujotp. 

l i a 
2 W - • 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamien
to de Becerril de la Sierra, dotada con el sueldo a -
nual de 1500 reales vellón. 

Lo que he dispuesto se anuncié en el Boletin ofi
cial de la provincia para los efectos que previene la 
Beal orden de 19 de octubre próximo pasado, y para 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á 
dicha corporación namicipa4 00 ol termine de un enes, 
á contar desde la fecha de esta anuncio. 

Madrid 7 de marzo de 1851. — E l Conde de 
Quieto. 

II ! ! 1 

m t • -

N ú m . !43p. 
. i . . < \ IT 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de p r o v i n c i a por don A n t o n i o Taldivieso para r e g i s 

t r a r una mina de hierro argentífero, que ha de Ma
marse La Esoohotade, sita en ta Cañadilla, término y 
distr¡to o inn ic ipa l efe Paredes de Buitrago, lindando 
el caliento con prado de Man uel Sana» norte coo 1a 

•mismaCanadá, p o n i e n t e eon prado badejo l e Magda-
4eaa í^ani y m e o W i a e o n la misma Cañada; y en vista 

file://��/-/./


del informe del ingeniero qoe ha practicado el recono» 
cimiento, del coal resulta que existe criadero ó mine
ral en el punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada , he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y mandar se fi
jen los edictos que previene el articulo 44 del regla-
mentó vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 4 de marzo de 1854. — E l Conde de 
Quinto. 

N ú m . 1426. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Benito Ledo, vecino de Torre-
laguna, para registrar una mina de pirita de hierro, 
plomo y otros metales, que ha de llamarse Resuper-
lerolltica, sita en Matamata, término y distrito muni
cipal de la Cabrera, lindando por saliente con cerro de 
Mátamela, mediodia coo caida del arroyo de la Mata 
del Rincón y dicha Matamata, poniente con camino 
que va á la Cabrera y norte con el mismo camino 
y referida Mata del Rincón-, y en vista del informe del 
ingeniero qne ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta que existo criadero ó mineral en el punto 
registrado y terrenn franco para la concesión solicita
da , he tenido a bieo por mi decreto de hoy admitir 
In solicitud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento vigente para 
la ejecución de la ley de minas. 

Lo qoe se anuncia en el Roletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 4 de marxo do 1854. — E l Conde de 
Quinto. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Podiendo ocurrir que algunos ayuntamientos de 
nata provincia no hayan podido realizar por fio del 
año último el completo de los valores de sus propios, 
respectivos á todo el año próximo pasado, y con obje
to de que h recaudacioo del impuesto del 20 por i 0 0 
correspondiente á la Hacienda pública tenga efecto 
con la regularidad, esactilud y aplicación debida, ha 
acordado esta administración prevenirles que sí hu
biesen quedado sin hacer efectiva dentro del ejercicio 
dicho año y correspondiente al mismo alguna canti
dad por el concepto espresado y que deba tener lugar 
su cobro eo el presente se remita certificación aparte 
drl tanto 4 qne ascienda aquella al hacerlo de loa demás 
1 n los periodos marcados á no sor que por circunstan

cias especiales les urja su pago, pues en este caso podren 
hacerlo en cualquiera época, pero con la circunstan
cia indispensable de espresar el año é que correspon
den los productos que en nada documento aparezcan 
y las causas que hayan tenido qoe influir en el re
traso á su cobro, espresando igualmente la época na* 
toral en que debieran de haberse hecho efectivos. To
do con la mayor precisión y claridad. 

Notando la administración, la lentitud y poca re
gularidad que se observa en la remisión y redacción 
de la general reclamada por su circular de 15 del ac
tual, inserta en este periódico, núm. 44 del 17 s i 
guiente, les encarga nuevamente el cumplimiento de 
este servicio; en el bien entendido que de no verifi
carlo á vuelta de correo, según se lea tiene preveni
do, sin mas aviso ni otra consideración, procederé a lo 
que corresponda con arreglo á instrucción: haciéndose 
comprensiva en este acuerdo la respectiva á los arbi
trios municipales. 

Madrid 28 de febrero de 1854.—L. Alvarez. 

P A R T E N O OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se halla vacante la plaxa de médico cirujano de la 
villa de Pexuela de las Torres; au dotación 6000 rs. 
anuales, cobrados por el ayuntamiento; loa preten
dientes dirijirán sus solicitudes al Sr. alcalde en té r 
mino de un mea, contado desde el dia de su inserción 
en el Boletin Oficial, francas de porte. 

ADVERTENCIA. 
Se hallm de venta los cuadernos para la re

dacción de las cuentas municipales con arreglo 
á los modelos citados en la circular inserta en el 
núm. 1 i , correspondiente al dia \ 3 de enero 
del corriente ano. Sn precio 4 rs. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L H o n n t o A Dt H A D B I D . 

Precios enol mercado de noy . 

Trigo de 49 é 58 
Cebada de 18 á 19 1|S 
Algarrobas... de 25 4 26 
Madrid 8 de marzo de 1854. 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pila % calle de Madera Alta 12. 


